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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2023-00075-00. 
 
Para empezar, se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, las 
respuestas adosadas por diversas entidades financieras, en torno al gravamen 
que les concernía. 
 
Ahora, en el descrito escenario, ante la dubitación exteriorizada por el BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A., en punto a la cautela que es de su resorte, se 
dispone que, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, se remita 
nuevamente el pertinente mensaje de datos, con destino a ese organismo 
crediticio, señalando que, sin más demoras y dilaciones, ha de aplicar la figura 
precautoria aquí impuesta, precisándose que el nombre correcto de la 
encartada es ISDELIA OSMA RIVERA y no DE RIVERA, como 
inadecuadamente lo pregona ese ente1.  
 
Por otro lado, se incorpora al plenario el soporte atinente a que el 
comunicado virtual enviado a la aducida suplicada resultó infructoso. 
Con todo, se advierte que las determinaciones sobre el particular se proferirán 
solamente cuando haya sido entregado el soporte al que alude el párrafo que 
precede. Así, una vez despachado y provisto ese elemento documental, 
devuélvase el expediente al Estrado Judicial, con miras a expedir las 
decisiones que son procedentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

                                                      
1. notifica.co@bbva.com; y, embargos.colombia@bbva.com  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 3 DE AGOSTO DE 2023. 
SECRETARÍA 
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Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal
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